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D E D A PROVINCIA D B MADRID 
HDVERTEMei'h IMPORTANTE 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ixm BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 

'íespectiyo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
''loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1858) 
Se publ ica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

» B O l f i Z A D O C E Y D E ÍBICES A S E I S 

P R E C I O DE S U S e R I P g i O N 

Centros oficiales ds Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, S pe 
setas; trimestre, ®; semestre, 1 8 , y un año ÍS©. 

Oficiales Juera dt Madrid,—Trimestre, i & pésetes; semestre, 
384-, y un afio 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, pesetas 
trimestre; '£4: al semestre, y 4 8 al «ño, y fuer» de ella, 8 5 al 
trimestre; 3 © al eamestre, y 6 0 al año. 

8e admiten suscripciones en la Administración del -BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFH DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de 1 a Excelentísima 
Diputación provincial, Une-, oxmvoióxii. O'SC* pee«ttft« 

ídem judiciales, linea o fracción 1 * 0 0 — 
ídem oficiales ídem id ©'©O —• 
ídem p a r t i c u l a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . , S 'SO —• 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, SO céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

S u Majestad el R e y D o n Al fon-
«30 X I I I (q; D . g . ) , S u Majestad la 
Re ina Doña Victoria Eugen ia , y 

8 8 . A A . RK. el Príncipe de Astur ias 
9 Infantes continúan sin novedad en 
so. importante salud. 

D e igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la A u g u s t a Real 
Fami l ia . 

I 

P H H M D E L J E T O I MILITAR 
R E A L D E C R E T O 

Exorno. Sr.: L o s frecuentes incen
d i o s en edificios públicos, con sensible 
pérdida de val iosos objetos, de imposi
b le sust i tución, imponen medidas pre
visoras contra s iniestros tales y espe
c ia lmente aquellas que pueden atajar 
e l daño en su comienzo , ta les como los 
aparatos de aviso y los ext intores . 

Por estas razones, 
S . M. el R e y (q. D. g.) se ha servido 

disponer que en los edificios dedicados 
a servic ios públicos se hagan instala
c iones de-previs ión contra incendies 
tson la mayor urgencia, formándose por 
los respectivos Ministerios ¡os corres
pondientes presupnestos que, una vez 
aprobados , se satisfarán con recursos 
transferidos de capítulos con sobrante 

•de los presupuestos v igentes . Es tas ins
talaciones de aviso y ext inc ión de in
cendios se aplicarán con preferencia a j 
l o s locales menos frecuentados y donde 
-ge guarden objetos de especial va lor 
histórico, artístico o científico. 

D e Renl orden lo digo a V. E . para 
s u conocimiento y demás efeotos. Dios 
g u a r d e a V . E . muohos añas. Madrid, 

1 5 de febrero da 1924. 

PRIMO D E R I V E R A 
Señores Subsecretarios y Encargados 

del despacho dé los Departamsntos , 
ministeriales y Oficial mayor de es
t a Presidencia. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
R E A L O R D E N C I R C U L A R 

Exorno. Sr.: E n vista del considera
ble número de instaucias presentadas 
en los Gobiernos y Comandancias mi
l i tares en petición de dest inos c iv i l e s , 
publicados en la relación de vacantes 
de enero ú l t imo , que no ha permitido 
a las citadas dependencias recabar de 
las Autoridades c iv i les los anteceden
tes de conducta de los sol ic i tantes , 

S . M. el R e y (q. D . g.) se ha servido 
disponer se admitan en los citados 
Gobiernos y Comandancias mil i tares 
instancias en pet ic ión de destinos de la 
mencionada relación de vacantes hasta 
al día 20 del mes actual, cursándolas en 
este Ministerio el día 24 , por separado, 
de las que se refieran a vacantes anun
ciadas ne el mes c o m e n t e . 

De Real orden lo digo a V. E . para 
8U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V . E . muchos añ03. Madrid, 
11 de febrero de 1924. 

E l General encargado del despacho, 

. L U I S B E R M U D E Z D E C A S T R O 
Señor. , . 

MINISTERIO DE FOMENTO 
Vis ta la Real orden dictada por la 

Presideuoia del Directorio Militar con 
fecha 15 del corriente mes de febrero, 
en Ja que se dispone la anulación de 
la subasta celebrada en este Ministerio 
el 12 de enero próximo pasado, de las 
obras que faita ejecutar en el edificio 
en construcoióa destinado a Escue la 
Especial de Ingenieros A g r ó n o m o s , 
Es tac ión Agronómica , Estac ión de 
Ensayo de Semillas y de P a t o l o g í a 
V e g e t a l , 

S . M. el R e y (q. D. g.) h a tenido a 
bien disponer lo s iguiente: 

1,° Que se devuelva a los intere
sados qua aún no lo hubiesen retirado, 

los resguardos de las fianzas que para 
tomar parte en dicha, subasta ingresa
ron en la Caja General de Depósi
tos, a s í como l o s documentos que 
acompañaban a los pliegos presentados 
en la misma. 

2.° Que en virtud de la autoriza
ción concedida por el Real decreto de 
21 de diciembre de 1923, y en cum
pl imiento de la precitada Real orden 
de IB del actual , se celebre, n u e v a su
basta para la adjudicación de las obras 
que falta ejecutar en el edificio en 
construcción de la referida Escuela Es
pecial de Ingenieros A g r ó n o m o s , E s 
tación Agronómica , Estación de Ensa
y o de Semil las y de Pato logía V e g e 
tal , en l e s terrenos de la Moncloa de 
esta Corte, bajo el presupuesto de con
trata de cinoo mi l lones cuatrocientas 
cuarenta y cuatro mi l c iento setenta 
y tres pesetas y ochenta y n u e v e cén
t imos (B.444.173'89 pesetas). 

La subasta se celebrará en el despa
cho oficial del señor Subdirector de 
Agricultura y Montes , el día 29 de 
marzo del corriente año, a las once 
de la mañana, con arreglo a lo preve
nido en la Instrucción de 11 de sep
t iembre de 1886. 

E n el Negoc iado de Urbanización y 
Construcciones del Ministerio de F o 
mento , sa hal lan de manifiesto para co
nocimiento del públ ico , la Memoria, 
presupuesto, planos y pl iego de con
diciones correspondientes . 

Se publicará en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la misma pro • 
vincia la presenta Real orden, el mo
delo da proposición y las condiciones 
particulares y económicas que han de 
regir en la contrata. 1 

Se admitirán proposiciones, durante 
las horas hábiles de oficina, en el N e 
gociado de Urbanización y Construc
ciones de dicho Departamento y en los 
Gobiernos Civiles de provincias, hasta 
las trece horas del día 24 de marzo 
próximo venidero. 

Las proposiciones se presentarán e n 
plipgos oerr&dos, en papel sellado de 
la oíase 1 1 . a , con sujeción al modelo , 
debiendo consignarse, previamente, co 
mo garantía, en la Caja General de 
Depós i tos , ea metálico o en efectos de 
la Deuda Públ ica al tipo qae les est& 
asignado por las respectivas d i spos i 
ciones v igentes , la cantidad de cin
cuenta y cuatro mil cuatrocientas 
cuarenta y dos pesetas (54.442); 

En el caso de resultar iguales dos a 
más proposiciones, sé procederá oort 
arregla al párrafo 4.° del artículo 4 8 
de la ley de Administración y Con
tabilidad de la H a c i e n d a Públicít 
de 1.° de jul io de 1911 . 

D e Real orden lo digo a V . I . para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I . muohos años . 

Madrid, 21 de febrero de 1 9 2 4 . — 
Vives . -Señor Director general de A g r i 
cultura y Montes. 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino de . . , según céda
la personal número enterado det 
auunoio publicado con iecha . . . de . . . 
y de las condiciones y requisitos que 
se ex igen para la adjudicación, en p ú 
blica subasta, de I«.s obras p r o v i n 
cia de se oompromete a tomar a 
BU cargo la ejecución de las m i s m a s , 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la oanti-
d ad de . . . 

(Aquí la proposioióu qae se haga 
admitiendo o mejorando, lisa y llana-' 
mte , el t ipo fijado; pero teniendo e n 
cuenta qae sará desechada toda pro
posición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad e n pesetas y 
céntimos, escrita en letra , por la que 
se compromete el proponsnta a la e je* 
ci'oíón de las obras, así como toda 
aquella en que se añada a lguna c l á u 
sula.) 

(Fecha y firma del proponente) 
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Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativ <s corres
pondientes y de las generales aproba
das por Real decreto de 13 de marzo 
de 1903, y por Beal orden de 8 de 
julio de 1902, han de regir en la con
trata de las obras del nuevo edificio 
destinado a Escuela Especial de Inge 
nieros Agrónomos, Estación Agronó 
mica, Estación de Ensayo y de Se
millas y de Patología Vegetal. 
1.* E l rematante quedará obligado 

a otorgar la correspondiente escritora 
a n t e el Notario ofioial, en Madrid, den
t r o del táini ino de quince días, conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate y previo el pago de los dere
chos de iuseraión del anuncio de la su
basta en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid. 

2 . a Ai i tes del otorgamiento de la 
escritura deberáf el rematante consig
nar oomo fianza, en Madrid, en la Caja 
General de Depósi tos , en metálieo o 
efectos de la Deuda Púbiica, al t ipo 
asignado por las disposiciones v i g e n 
te s , el 10 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata. 

3. a La fianza no será devuelta al 
contrat is ta hasta que se apruebe la re
cepción y l iquidación definitivas y se 
just i f ique el pago total de la contribu
c ión de subsidio industrial y de los da- | 
ños y perjuicios si los hubiere. 

á.* Se dará principio a la ejecución 
<le los obras dentro del término de 
t r e i a t a días, a contar desde la f^oha 
de aprobaeión del remate, y deberá 
quedar terminada en uu plazo de saÍ3 
años , que empezará a correr a los 
quince días de la fecha del otorga
miento de la escritura de la contrata. 

5." Todos los gastos de replanteo 
y l iquidación s^rán de cuenta del con
tratista. 

6 . a Se acreditará por trimestres al 
•contratista el importa de las obras eje
cutadas con arreglo a lo qae resulte de 
la s certificaciones expedidas por el Ar
qui tecto , excepto en el caso a que se j 
refiere la condición s iguiente , y su ¡ 
abono se hará en metálico por la Ad- I 
ministracién, en Madrid, con cargo al ] 
capitulo y artíouío coi res pendientes 
de l presupuesto que se halle v igente 
y a los de los presupuestos sucesivos. 

7 . a E l contratista podrá desarrollar 
lo s trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en el 
t i e m p o prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho a que se la abona en 
u n año económico mayor suma qae la 
q u e corresponda a prorrata, teaiendo 
en cuenta la cantidad del remate y el 
p lazo de ejecución, siendo la anualidad 
auoáxima para esta contraía la cantidad 
<3e un millón de pesetas, 'de la que se 
^«üuoirá la parte correspondiente a la 
baja que se obtenga eu la Subasta. Por 
lo tauto, los derechos que el art''cuio 
89 del pl iego da condiciones? generales 
concede al contratista, no se aplicarán 
partiendo oomo base de la f scha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que debían realizarse los pagos . 

8 . a U n a v e z terminadas las obras, 
se devolverá la fianza, con arreglo a l o 
dispuesto en el artíouío 65 del p l iego 
de condiciones generales. 

9." Si en algún año económico ex 
cedieran los importes de las certifica
ciones dé las obras ejecutadas, de la 
cifra total fijada para cada anualidad 
en esta contrata, dejará de satisfacerse 
el exce so , el cual será de abono en el 
s iguiente año económioo, sin derecho 
al devengo de intereses de demora. 

10. E n cumplimiento de lo dis
puesto e n el artículo 37 de la l e y de 
Presupuestos de 1895 96, todos los 
gastos de inspección y v ig i lanc ia que 
se ocasionen con mot ivo de las obras 
serán de cuenta del contratista. 

11 . E n cumpl imiento del artícu
lo 5.° de la L e y de 19 de marzo 
de 1912, se haca constar la existencia 
del crédito indispensable para esta 
obligaoión, segúu certificación expedi
da en 9 de abril de 1923 por la Orde
nación de pagos por obl igaciones de 
este Ministerio , relativa ai presente 
presupuesto y a los suces ivos . 

12. Regirán para esta contrata los 
preceptos a que sa refiere la L e y 
de 14 de febrero de 1907, relativa a 
la protección debida a la industria na
cional, y el Real decreto de 20 de ju
nio de 1902, referente al contrato de 
trabajo con los obraros. 

13 . E l contratista deberá someter
se en general a las disposiciones de la 
l e y de Adminis trac ión y Contabilidad 
de la Hacienda Pública en su capitu
lo 5.°, particularmente en lo re lat ivo 
al anuncio, celebraoión y adjudicación 
de la subasta, prestación de fianza, 
sanciones para caso de incumpl imien
to y procedimiento para hacerlas t í ac
t ivas . 

Madrid, 2L de febrero de 1924. 
El Director General de Agricultura y Montes, 

José Vioente A r c h e 
(Núm. 770) (E .—210) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
D o n Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavis ta de esta Corte, 
H a g o saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en ve int idós del co
rriente mes en los tintos, seguidos en 
este J u g a d a y Secretaría del refren* 
datario a instancia de la Soeiedad 
Cooperativa de Crédito «El Hogar 
Español» contra D . Federico Pérez 
Grareí* sobre posesión interina de ña
ca, hipotecada en garantía de un eró 
dito de ciento noventa mi l pesetas 
de priüoipai, intereses y costas, se 
anuncia por primera vez la v e n t a , en 
pública subasta, de la s igu iente 

¡inca: 

U n a casa en construcción, sita en esta 
Corte, con faohida a la oalle 
de Abascnl, señalada con el n ú 
mero quince de la manzana 

ciento treinta y seis del ensan
che , barrio de Chamberí , que 
constará de se i s plantas o pisos , 
sotabanco y ouatro pat ios , y 
tiene la forma de un cuadri lá
tero irregular, comprendiendp 
una superficie de doscientos se 
ssnta y siete metros veint i trés 
cent ímetros cuadrados, equiva
lentes í» tres mi l cuatrocientos 
cuarenta y iun pies noventa y 
dos centésimas de otro también 

ouadrado. 
La subasta tendrá lugar en la f ala-

audiencia da este Juzgado , el día 
veinte de marsáo próximo y hora de 
las onoe de su mañana, advirtiéndose: 
que el tipo del remate de la expresada 
finca es el de doscientas n o v e n t a mi l 
pesatas que a al efecto se fijé en la es- \ 
oritura de préstamo originario de los 
reí áridos autos; que no se admitirán ¡ 
posturas inferiores a dicha cant ida i ; 
qu9 los autos y t í tulos de propiedad 
del referido inmueble , supl idos por 
certificación del Registro de la Pro
piedad, estarán de manifiesto en la 
Seoretaría del refre.ndatario; enten-. 
díéndose que todo licitador acepta 
como bastante a los efeotos de la t i tu 
laoión, y qua las cargas o grávame 
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, habrán 
de continuar subsistentes , entendién
dose también que el rematante los 
acepta igua lmente y queda subrogado 
eu la responsabil idad de los mismos 
s in dest inarse a su ext inción el preoio 
del remate; y que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse, pre 
v iamente , en la mesa del J u z g a d o , el 
diez por ciento del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admit idos los 
l icitadores, devolviéndose las cons ig 
naciones que se h ic ieren a sus respeO' 
t ivos dueños acto continuo del rema • 
t e , excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en de
pósito oomo garantía del cumpl imien- ( 
to de su obligación, y en su oaso, oomo 
parte del preoio del remate . 

Dado en Madrid, a ve int iocho de 
enero de mil novecientos veint icuatro. 
Joaquín Díaz Cañábate .—El Secreta
rio, L . Fe l ipe da Sande. 

E s oopia. 
L . Fe l ipe de Sande 

(D .—29) 

CENTRO 
E n virtud de providencia dictada e n 

el día de h o y por el señor Juez de pri 
mera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, Secretaría del que re 
frenda, en autos ejecutivos en la vía 
de apremio a instancia de D . Emi l io 
Correa y Bul lan contra la Sociedad 
«Construcciones Rapid F e n Ker». so
bre pago de pesetas , se saca a la venta , 
en pública subasta, que se celebrará, 
por primera vez , en la Sala-audiencia 
de este J u z g a d o , el día seis de marzo 
próx imo , a las once, los s iguientes 
bienes: 

Pesetas 

Cuarenta tablas, largas 200 
Ciuouenta y seis tablones, cor

t o s . . . . 168 

Pesetas^ 

Dieciocho barras de te la metáli
ca, oon alambres 55. 

V e i n t e palos, derechos, sin la
brar 60 

Treinta y u n remos, para cons 
truir andamios. 93 

Se i s piezas , de ouatro barras da 
hierro cada unn 3g 

Cuatro barras de hierro, del
gadas 1 0 

Cincuenta saoos pequeños de 
cemento inservible 25 

Seis burras de alambre 12 
Tres pióos . I5 . 
Una azada 5 
Una pala 5 
Siete metros de cuerdas, grue

sas 35 
Cuarenta co lumnas de te la me

tálica, para oemento 320 
Veinte remos, para andamiaje . 70 
Diec is ie te maderas delgadas, 

para edificación 34 
Tres troncos o maderos, cortos 

o gruesos 15 
Sesenta y seis tablones , para 

andamiaje 264 

Tota l tasación 1 .411 

Y se advierte a los l icitadores: que 
para tomar parte en la subasta habrán, 
de consignar, previamente , sobre la 
mesa del Juzgado , el diez por c iento 
del precio de la tasación, importante , 
como queda dicho, mi l cuatrocientas 
once pesetas, y que no se admitirán, 
posturas que no onbrau las dos terce
ras partes del expresado avalúo. 

Madrid, diecinueve da febrero de-
mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Rioardo Q-ómez 

V.° B .° 
E l señor J u e z de 1." instancia, 

(Firmado) 
( A . — 2 0 4 ) 

P A L A C I O 
E l señor J u e z de primera i n s t a n c i a 

del distr i to de Palacio de esta Capi ta l y 

en los autos de que se hará mención^ 
ha diotado la sentencia, cuyo encabe
zamiento, fallo y su publicación son-: 
del tenor s iguiente: 

Sentencia 

E n la Vi l la y Corte de Madrid, a* 
ve int i sé i s de enero de mi l novecientos» 
veint icuatro, e l Sr. D . José María Prie
to Ureña, Juez munic ipal e interino 
do primera instancia del distrito de 
Palac io de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de juisio declarati
vo de menor cuantía, seguidos a ins
tancia de D . Fe l ipe Martín Crespo y 
Díaz de la Cuerva, mayor de edad, de l 
comeroio y de esta vecindad, defendi
do por el Letrado D . Aufconio Soto y 
Fernández , y representado por el Pro
curador D . Alfonso Soto , contra las-
personas que se consideren con dere
cho en concepto de oausahabientes o 
sucesores de l o s dueños o poseedores 
de los censos que gravan la casa nú
mero trece de l a calle do Cabestrero» 
da esta Corte,., representades en los-
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Estrados del Juzgado y con el. señor 
Fiscal municipal , sobre ext inc ión de 
gravámenes: y 

Fallo: 
Que debo declarar y declaro pres-

criptcs e inexis tentes un censo de tres 
mil quinientas reales de capital para 
responder a la oeilebraoión de una misa 
con Diácono, Subdiáoono, v ig i l ia y 
responso en la Igles ia de San Cayetano 
el ve int idós de m a y o de cada año , día 
de Santa Rita, por la intención de 
doña Antonia Conde, según referencia 
de la escritura de venta de la finca en 
favor de D . A n a c l e t o de la F u e n t e , 
otorgad» en ve inte de abril de mi l 
ochocientos siete, ante D . Ju l ián Mar-
chena, Escribano real pera 1 s regis
tros de D . D i e g o B e n i g n o González , 
que lo era de numero, registrada en 
veintic inco del mismo, f i l i o pr imero 
del índice, y dos censos más perpetuos 
de dos ducados y una-gall iua de renta 
anual oon su correspondiente derecho 
de l ioencia, tanteo y ve intena , corres
pondiente a la memoria de misas y 
obra pía, dotación de huói f inas que 
fundó el Iñenoiado D . Matías de Uro-
sa, de que igua lmente se hace mérito 
en lu venta referida del año de mil. 
ochocientos s iete , capitalizándose en 
mil setecientos treinta y tres reales 
once maravedises , c u y a s tres cargas 
g r a v a i actualmente la casa de esta 
Oorte y su calle de Cabestreros, dis
t i n g u i l a oon el número trece, moder
no, que haca esquina y vne l ta a la 
travesía del mismo nombre, número 
uno, tambiéa moderno, treinta y seis 
an t iguo de la matizara sesenta y ocho, 
adquirida por el demandante D . Fe l ipe 
Martín Crespo y Díaz de la Cuerva, 
como libre de las c a r g s s mencionadas 
en esoritura de venta , otorgada por 
D . Pedro Loarte Oruzco, D . Cai l ts 1 

Martín Lorenzo y D . Isidro Batres 
Martín, como patrones del A s i l o de 
P i n t o , el día ve in t inueve de septiem
bre de mil novecientos veinte , ante el 
Notar io de es ta Corte D . A le jandro 
R o s e l l ó y Pastotors , insol i ta en veinti 
uno de diciembre del m i s m o año e n el 
Regis tro de la Propiedad del distr i to 
del Mediodía de esta Corte, a l - t o m o 
trescientos setenta y ouatro del archi
v o , libro ve int inueve de la sección se
g u n d a , folio oiento sesenta y siete, 
finca número seiscientos ochenta y 
u n o , inscripción décima, y en su v ir 
tud, debo acordar y acuerdo la cance
l a c i ó n de las inscripciones de los refe
r idos censos , para lo cual se expedirá 
mandamiento por duplicado a dicho 
B e g i s t r o , y no se haca expresa imposi
c ión de costas. Así por esta mi senten-
oia ( lo pronuncio, mando y firmo), que 
p o i la rebeldía, de los demandados se 
notif icala en Ja forma preceptuada en 
el art ículo setecientos sesenta y nueve 
de la l e y de Enjuic iamiento Civi l , de
finitivamente juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. Pr ie to Ureña. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . José María 
Prieto Ureña, Juez municipal e interi 

no de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Capital , hal lándase 
celebrando Audiencia pública en el 
día de hoy , que es el mi smo de su fe
cha. Madrid, ve int isé is de enero de 
mi l novecientos ve int icuatro, doy fe.— 
A n t e mí, Gui l lermo Pérez Herrero. 

Y con el fin dé que sirva de notifi
cación en forma a los demandados en 
estos autos , expido el presente edicto 
para su inserción en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OÍ-IOIAL de esta pro
vincia, 

Madrid, ve inte de febrero de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Gui l lermo P é r e z Herrero 

y o £ o 
E l Juez de primera instancia, 

A n t o n i o Falcón 
( A . — 2 0 1 ) 

E n virtud de providencia diotada en 
el día de hoy por el señor Juez.de pri
mera instancia del distrito de Palacio 
de esta Capital, en tsutos ejecutivos a 
instancia de la Sociedad Banco Espa
ñol de Crédito; contra doña Trinidad 
Gracia, sobre pago de mi l cuatrocien
tas noventa y cinco pesetas , intereses 
y costas, se sacan por tercera vez a la 
venta en públioa subsste , sin sujeción 
a t ipo, dos coches de forma Milord, 
pintados da verde y forrados el inte
rior de paño de igual color, en regu 
lar estado de servic io , y marca uno 
«Loné», y 'o t ro «Lamaroa», tasados en 
mil pesetas oada uno , que hace u n to-
tal'de dos mil pese tas . 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala-audiencia de este J u z g a d o el 
día cuatro de marzo próx imo , a las 
once de su mañana/previniéndose , que 
para tomar parte en la ?subasta debe
rán cons'gnar previamente, los licita-
dores que lo intenten, una oantidad 
igua l , por lo menos , al diez por ciento 
del valor de los bienes, y que éstos se 
encuentran depositados en la casa de 
la deudora doña Trinidad Gracia, ca
l le de Bravo Muri l lo , número catorce, 
cochera, en donde podrán examinarlos 
los que deseen interesarse en la l ici
tación. 

Madrid, ve in te de febrero de mi l no
vec ientos ve int icuatro . 

El Secretario, 
Gui l lermo P é r e z Herrero 

V . ° B . ° 
E l Juez de 1." instancia, 

Anton io P&lcón 
(A. -^200) 

en la suma de mil pesetas , el cual se 
encuentra depositado en poder del de
mandado, cal le de A loan tara, s iete, 
habiéndose señalado para que tenga 
lugar el remate en la Sala de la A u 
diencia de este Juzgado , Bito Es tud ios , 
tres,, principal, el día primero de mar
zo próximo, a las orce , advirtiéndo
se que no se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que para haoer ofertas ha
brá de consignarse el diez'por oiento 
del valor asignado. 

Madrid, veint iuno de febrero de m i l 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
A n g e i García Eetort i l lo 

E l J a e z municipal , 
Fernando Gil Mariscal 

(A.—-203) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal da este 
distrito de la Inclusa, en el expediente 
de juic io vorbal seguido por D . Fran
cisco Díaz , contra D . Francisoo Inva-
rato, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta , en pública subasta, un motor 
da oorrieute continua número cinco 
rail c iento treinta y se is , de tres caba
l los de fuerza, tipo Electr icy , valorado 

É General de 
Conservación y reparación de carreteras \ 

Hasta las trece horas del día 1.° de ; 
marzo próximo, se admitirán única- ; 
mente en él Neí¿ociado de Conserva
ción y Reparaoión de Carreteras del 
Ministerio de F o m e n t o y en todas las 
Jefaturas de Obras Públ icas de la 
Península , a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la primera 
subasta urgente de i as obras de repa
ración, de explanación y firme del ki 
lómetro 8 de la carretera de Madrid 
a Francia por la Junquera, ouyo pre
supuesto asciende a 34 .051'23 pesetas, 
s iendo el plazo de ejecución hasta 31 
de marzo de 1924 y la fianza provisio
nal de 1.700 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Públicas , situa
da en el Ministerio de F o m e n t o , el 
día 7 de marzo, a las diez horas. 

E l proyecto, p l iegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Públ icas de Madrid, en Jos 
días y horas hábiles de oficina, 

( La proposición se presentará en pa
pel sellado de una peseW o en papel 
común con póliza de igual precio. 

Madrid, 15 de febrero de 1924. 
E l Director General , 

Fa quineto 

Proyecto de reparación, de explanación 
y firme del kilómetro 8 de la carretera 
de Madrid a Francia por la Jun
quera. 

CONDICIONES PAKTÍOULAKES V ECONÓMI

CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultat ivas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de lííOB, han de regir en la con
trata de las obras de reparaoión, de ex
planación y firtae del ki lómetro 8 de la 
carretera de Madrid a Francia por la 
Junquera en la provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
34 .051'23 pesetas. 

1.* E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar-
tíoulo 51 de la l e y de Contabilidad vi 
gente , a otorgar, la correspondiente 
escritura ante el Notario que des igne 
el Decanato del Colegio Notarial dé 

| Madrid, dentro del término de un mes, 

contado desde la fecha d é l a publica
ción en la Gaceta de Madrid de )a ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la 
inserción del anuncio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el BOLETÍN OPIOIAI, 
de la provincia, y del resguardo del 
depósito definitivo en Madrid, en la 
Caja General de Depós i tos , de la can
tidad de 3.405 pesetas, a disposición 
del i íustrís imo señor Director General 
de Obras Públ icas , en metálico o efec
tos de la Deuda, al tipo asignado en 
las disposiciones v igentes . La fianza, 
no será devuel ta al contratista hasta 
que se apruebe la recepción y l iquida
ción de las obras y se justifique no 
haber reclamaciones l ega lmente acre
ditadas contra él por razón de aquel la . 

2 . ' Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes a contar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y termi
narán antes del 31 de marzo de 1924. 

3.* Todos los gastos de la inspec
ción y vigi lancia y los de l iquidación 
ríe obra, serán de cuenta del contratis
ta. Para atender a los pr imeros , al 
firmar la conformidad en oada relación 
valorada mensual oon arreglo a lo d is 
puesto en el artículo 3 í del pl iego 
general de condiciones para las contra
tas de Obras Públ icas , entregará al 
pagador de las mismas en la provincia , 
el tanto por oiento que corresponda 
según lo dispuesto en la Instrucción 
de indemnizaciones para esta clase de 
servicios aprobada por Real orden 
de 31 de marzo de 1923, del importe 
l íquido de la cantidad que corresponde 
certificar, no oursándose certificación 
alguna, ni la l iquidación en su caso, 
ínter in no se haya verifioado dicha en-

¡ trega. 

\ 4 . a E l contratista se ebl iga a efec-
\ luar , en cada uno de los ejercicios eco

nómicos del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo d é l a s 

j cantidades que figuran en el s igu iente 
' estado, deduciéndose en todas ellas Ja 

parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

i Plazos, importe de la obra a los precios 
i : de presupuesto 

\ . Hasta 31 de marzo de 1924, pesetas 
\ 34 .051'23 . 

¡ Total , 34.051*23 pesetas. 

| 5." La ejecución de ¡a oantidad mí-
¡ nima de obra en cada uno de los años 
I es tan obligatoria para el contratista 
] como la ejecución completa en el plazo 

total; por consiguiente , la falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración de rescisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Es ta 
do por parte de éste. 

6 . a E l Ingeniero certificará { sen
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, eon arreglo a las 
oondioiones del proyecto , y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al capítulo, 
artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de F o 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año oantidad superior 
a la que determina la condición 4 . a , 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
el los al s iguiente, para su abono. 

P o r consecuencia de lo expuesta^ 
los derechos que el artículo 40 del 
p l iego de condiciones generales conce
de al contratista no se aplicarán par 
tiendo de la base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

http://Juez.de
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7. a Si en a l g ú n ano eoonómico e x 
cedieran los importes da las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
e l presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán do irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor ant igüedad en ia contrata, s in 
derecho a devengar intereses de de
mora por esta causa, ataniéndese para 
oi cobro de lo que reste a lo 'que pre
venga la L e y de Administración y 
Contabil idad de la Hacienda Pública 
y disposiciones complementarias . 

8." E l contratista quedará obliga
do a la observancia de Ja L e y de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protecoión a la 
.mdustria nacional, y del Real decreto 
de 20 de junio de 1902, que con el 
contrato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 15 de febrero de 1924. 
E l Director general, 

Faquineto 
(E.—196) 

Has ta las trece horas del día 1.° de 
marzo próximo se admitiráa única
mente en eí Negoe i sdc de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del 
Ministerio da Fomento y en todas las 
•Jefaturas de Obras Públicas da la P e n 
ínsula, a horas hábiles de oficina, p r o j 

posiciones para optar a la primera su
basta urgente &f¡ Jas obras de repara
ción, de explanación y firme da los 
k i lómetros 34 y 35 de la carretera de 
Madrid a Portugal , cuyo presupuesto 
asoiende a '60.904-'06 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta 3S de marzo 
de 1924, y la fianza provisional de 
2 .545 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción Genenal de Obras Públ icas , si
tuada en el Ministerio de F o m e n t o , el 
día 7 de marzo, a las diez horas. 

E l proyecto, p l iegos de condiciones', 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de F o m e n t o y en la Jefatu
ra de Obras Públ icas de Madrid, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

La proposioión se presentará en pa
pel seliado de una peseta o en papel co
m ú n con póliza de igual precio, 

Madrid, 15 de febrero de 1924. 
E l Director general , 

Faquineto 

Proyecto de reparación, de explanación y 
firme de los kilómetros 34 y 35 de la 
carretera de Madrid a Portugal. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultat ivas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de i 9 0 3 , han de regir e n i a con
trata de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los ki lómetros 34 
y 35 de la carretera de Madrid a Por
tugal en la provinoia de Madrid, onyo 
presupuesto de contrata es de 50.904*06 
pesetas. 

1 . a E l rematante queda obl igado, 
bajo la penalidad que determina al ar
tículo 51 de la l ey de Contabil idad vi-
gante , a otorgar la correspondiente es 
oritura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de un mes , 
contado desde la fecha do Ja publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi

ten el pago de los derechos da la in
serción del anutioio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid y 
dei de l a subasta en PÍ BOLETÍN O F I 
CIAL ds la provincia, y del resguardo 
del dppósito definitivo en Madrid,en la 
Caja General de Deposites , de ia canti
dad de pesetas 5.030, a disposioión dsl 
i lustrísimo señor Director General AQ 
Obras Públicas, en metálico o efectos 
de la Deuda, al tipo as ignado en las 
disposioioues v igentes . La fianza no 
será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la íecepción y l iquidación 
de las obras y se justifique no hnber 
reclamaciones legaimiínte acreditadas 
contra él por razón de aqneila. 

2 . a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes a contar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes dsl 31 de marzo de 1924. 

3." Todos los gastes da la inspec
ción y vigi lancia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contratis
ta. Para atender a los primeros, al fir
mar la conformidad en cada relación 
valorada mensual con arreglo a l o . d i s 
puesto en el art ículo 37 del p l iego ge 
neral de condiciones para las contratas 
de Obras Públicas, entregará al paga
dor de laB mismas en la provincia, el 
tanto por ciento que Corresponda se 
gún lo dispuesto en la instrucción de 
indemnizaciones para esta clase de ser
vicios, aprobada por Real orden de 31 
de marzo de 1923, del importe l íqui
do de la cantidad que corresponde cer
tificar, no cursándose certifioación al
guna, n i la l iquidación en su caso, ín
terin no se haya verificado dicha en 
trega. 

4 . a E l contratista se obliga a efec 
tuar, en cada nno de !os ejercicios eco
nómicos , del plazo de ejecución de" la 
obra, trabajos por vaior mínimo de las 
cantidades que figuran en el s iguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja qua se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la oirá a los precios 
' de presupuesto 

Hasta el 31 de marzo de 1924, pe
setas 50 .904'06. 

Total , 50.904'06 pesetas. 

• 5 . a La ejecución de la cantidad mí
nima de obra en cada nno de los años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumpl imiento de esta disposición da 
lugar a ia declaración de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6 . a ^El Ingeniero certificará m e n 
sual rnefrte al contratista el importe da 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente , se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia dende radi
quen las obras, con cargo al capítulo, 

•artículo y concepto correspondiente 
del presupuesto del Ministerio de F o 
mento; pero en n i n g ú n caso s« podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a la que determina la condición 4 . a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al s iguiente, para su abono, 

Por consecuencia de lo expues to , 
los derechos que el artículo 40 del 
p l iego de condiciones generales oonoe 
de ai contratista no se aplicarán par
t iendo de la base de la fecha de las 
certificaciones, sino da las épocas en 
que deben realizarse los pagos . 

7." S i en a lgún año eoonómico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra tota l consignada 
en el presupuesto del EBtado para 

obras por contrata, para conservación 
y reparación de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
da menor antigüedad en l a contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga la l e y de Adminis trac ión y 
Contabil idad de la Hacienda Públ ica 
y disposiciones complementarias . 

8 . a E l contratista quedará o b l i g t -
do a la observancia de la L a y de 14 
de febrero da 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la in
dustria nacional, y del Re-*1 decreto 
de 20 de junio de 1902, que con el con
trato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 15 de febrero de 1924. 
E l Di teotor.general, 

Faquineto 
( E . - 1 9 7 ) 

T E S O R E R Í A DE HACIENDA 
DE LA 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la s i 
guiente providencia: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 50 da la Instrucc ión de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y reoargo 
d« 5 por 100 sobre el importe da sus 
descubiertos a los contr ibuyentes sn 
jetos a dicha tr ibutación en Madrid, 
a qua se refiere y que pertenecen a la 
Zona que se cita, y que resultan in 
cluidos en la relación que queda en 
eüta oficina y se acompaña. 

En cumpl imiento del avtíoulo 51 de 
la mi sma Ins trucc ión , publ íquese esta 
providencia en el BOLETIH OFICIAL de 

la provincia y entregúense a la aooión 
ejecutiva ios respect ivos valores , pre
vios los requis i tos correspondientes . 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
t iculo 5 1 . 

Mad-id, 18 de febrero de 1924. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi 

IMPUESTO D 3 ALCOHOLES.—MULTAS 

Zona primera 
Doña A a e l a Fernández .—D. F é l i x 

Zurita. 
Zona tercera 

D o n Blas R o m e r o . — D . Juan Me-
nóndez. 

Zona cuarta 

Don Abdón Sanz. 

Zona quinta 

D o n Leoncio Méndez . 
IMPUESTO DE TRANSPORTES 

Zona cuarta 

Don Pablo Alvarez González. 

cipal de Miraflores de la Sierra y a 

cargo de esta D iv i s i ón , se h*oe'saber 
que efectuada una nueva tasación, se 
celebrará una cuarta y úl t ima subasta, 
el día 10 del próximo mes y hora de 
las diez de la mañana, r igiendo el mis, 
mo pliego de condiciones que sirvió 
de base a las subastas y a celebradas, 
salvo el tipo da tasación que se fija en 
la cantidad de 765 pesetas , y debiendo 
declararse caduca lo el aprovechamien
to en o*80 de resultar desierta esta 
subasta. 

Ma'ivi i, 1.5 de febrero de 1924. 
E l Ingeniero J f f e , 

(Firmado) 
( N ú m . 7 1 9 ) (E .—200) 

yiyuntamientos 
V A L D E M A Q U E D A 

El proyecto da presupuesto ordina
rio de este A y u n t a m i e n t o para el 
año 1924-25, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento para oir reclamaciones, duran
te quinae días, contados d e s l e esta 
faeha. 

Valdemaqueda, enero da 1924. 
E l Alca lde , 

Claudio Cabrero 
( N ú m . 298) 

•1IHI0S ELÉCTRICA M O I L E J U 
Servicio de Obligaciones seis por ciento 

A partí" del día primero da marzo 
próximo s>» pagarán, contra oupón nú
mero dos, los intereses correspondien
tes a, las Obligaciones hipot icarias sais 
por ciento qua tiene esta Sociedad en 
circulación, a razón de pesetas quin
es , yor capÓQ libre de todo impues to . 

Este servicio se efectuará en Ma
drid, Oficinas de la Sociedad, avenida 
del Conde de Peñalver , número 25, y 
Banco Urquijo; en Bilbao, Banco Ur
quijo Vasoong*do; en Barcelona, Ban
co Urquijo Catalán; en San Sebast ián, 
Banco Urquijo da Guipúzcoa, y en Gi-
jón, Banco Minero Industr ia l de As
turias . 

Madrid, 21 de febrero de 1 9 2 4 . — 
Valent ía R a í z Sané/i,-Consejero y Di
rector Gerenta. 

(A .—199) 

\ ? Divisi niMgico Forestal 
PROVXHaÍAiDE MADRID 

Anuncio de subasta 

Celebradas sin efeoto la 1.", 2.* y 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta det 
imposioión número 85 .080 , a nombre 
de doña Dolores González Martínez, 
se anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva si , en el plazo de 
qainoe días desde esta inserción, no 
hay redamación en contrario. 

Madrid, 23 de febrero de 1924. 
E l Jefe de la Caja, 
\ Enrique Marzal 
\ ( A . — 2 0 3 ) 3 . a subastas del aprovechamiento de 

pastos del perímetro «Novalejo y S ie 
rra do Chozas», s ito en término muni- j IMPRENTA PROVUNOIAL.-— Jtuencarral f-i 


